
 

 

Albán, Cundinamarca seis (6) de febrero del 2023 

 

Téngase en cuenta la notificación conforme a la Ley 2213 de 

2022, surtida el pasado 24 de enero de 2023 a la demandada 

Alimentos Marcalar S.A.S, según constancia expedida por la 

empresa “Domina Entrega Total S.A.S.  

 

Por secretaria de este Despacho, contabilícese los términos de 

traslado. 

 

Por otro lado, la parte demandada, deberá informar cómo se 

obtuvo los correos electrónicos de los demandados Ali Jose 

Gonzalez Zapata y Romulo Nicolas Bor Barragan, allegando las 

evidencias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 2022-174 
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